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Una sintética representa-

ción de la condición 

social del mundo indíge-

na en México confirma 

el enorme nivel de mar-

ginación, pobreza y ex-

clusión que lo caracteri-

zan. Indudablemente, 

tales rasgos constituyen 

el elemento que define 

una silueta de moderni-

zación bloqueada por 

factores de distinta natura-

leza y alcances regionales, 

coyunturales, sociales y 

políticos. 

Como resultado, la 

vida de los indígenas se 

caracteriza por la existencia 

de relaciones polarizadas y 

desiguales en los ámbitos 

laborales, de la educación, 

el ingreso, la salud y la 

Panorama de la condición indígena  
en México  

Secuestro: impacto social y características 
del delito 

En el documento encon-

trará: 

1. Resumen ejecutivo 

2. Situación nacional e 

indicadores internacio-

nales 

3. Perfil de víctimas y 

victimarios 

4. Características del se-

cuestro exprés 

5. Perfil de personas sen-

tenciadas 

6. Impacto en la opinión 

pública 

Liga en internet 

Gabriela Ponce Sernicharo  

Investigadora del CESOP 

Efrén Arellano Trejo 
Investigador del CESOP 

Los órganos de transparencia en México 
(Reporte CESOP No. 38) 

En este artículo se hace una 

exploración de los órganos 

garantes de transparencia y 

de acceso a la información 

en México. En primer térmi-

no se revisan la fecha de 

publicación y modificación 

de la ley de transparencia 

federal y de las entidades 

federativas; posteriormente 

se analizan aspectos como el 

número de integrantes de los 

consejos directivos de los 

órganos garantes, la forma 

de su nombramiento, el pe-

riodo de su encargo, su re-

muneración mensual y el 

presupuesto que ejercen. El 

artículo concluye que existe 

una heterogeneidad en las 

variables analizadas. 

 

Liga al documento Gustavo Meixueiro Nájera 
Director de Desarrollo Regional  

cobertura y acceso a los servicios 

públicos del Estado. 

Liga al documento: 

Documento en formato electró-

nico 

Programa de televisión y 

de análisis legislativo y de 

coyuntura nacional e inter-

nacional en donde investi-

gadores especialistas en el 

tema ponen énfasis en el 

papel del legislativo. 
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particular, señala que estable-

cerán mediante reglamentos o 

acuerdos de carácter 

general, los órganos, 

criterios y procedi-

mientos para otorgar 

a los ciudadanos el 

acceso a la informa-

ción. Además, están 

obligados a elaborar anualmente 

un informe público de las activi-

dades realizadas para garantizar 

el acceso a la información, del 

cual deberán remitir una copia al 

Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Da-

tos (IFAI). En virtud de lo ante-

rior, este documento tiene como 

objetivo examinar las acciones 

en materia de transparencia que 

llevan a cabo algunas institucio-

nes que forman parte de los otros 

sujetos obligados. 

El análisis se concentrará en dos 

de ellas, una del ámbito educati-

vo y un órgano con 

objetivo específico: 

la Universidad Na-

cional Autónoma 

d e  M é x i c o 

(UNAM), y el Ins-

tituto Federal Elec-

toral (IFE). 

 

Liga al documento 

Dentro del conglomerado de or-

ganismos gubernamentales obli-

gados a rendir cuentas a los ciu-

dadanos en nuestro país, la Ley 

Federal de Transparencia y Ac-

ceso a la Información Pública 

Gubernamental (LFTAIPG) con-

sidera dos subconjuntos: 1) todas 

las dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo federal y; 2) las 

instituciones pertenecientes a los 

poderes Legislativo y Judicial 

federales, así como a los Órga-

nos Constitucionales Autóno-

mos. Este segundo subconjunto 

agrupa a los otros sujetos obliga-

dos. 

En su artículo 61, la LFTAIPG 

establece los lineamientos rela-

cionados con transparencia y 

acceso a la información que de-

ben seguir estas instituciones. En 

Una innovación del gobierno 

federal en los últimos años es la 

transparencia y el acceso a la 

información. A partir de 2002 

cualquier ciudadano puede soli-

citar datos a las dependencias 

gubernamentales, y en caso de 

que surgiera una controversia, 

puede acudir al Instituto de Ac-

ceso a la Información Pública 

(IFAI) para solicitar un recurso de 

revisión. Andreas Schedler defi-

ne answerability como 

[...] la obligación de los gobernan-

tes de responder las solicitudes de 

información y los cuestionamientos 

de los gobernados [...] rendir cuen-

tas es también establecer un diálo-

go, abrir un puente de comunica-

ción permanente, institucional, sin 

pretextos, entre funcionarios y ciu-

dadanos. 

 

Liga a Internet 
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Las políticas de transparencia en los otros sujetos obligados  
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Las responsabilidades del Ejecutivo federal (Reporte CESOP No. 38) 

“examinar las acciones en 

materia de transparencia” 
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mental con la finalidad 

de mejorar la concien-

cia ciudadana y por 

consiguiente la socie-

dad. Treinta y tres 

años después, como 

resultado de dicha re-

forma en el caso del 

Poder Judicial federal, 

existe una estructura 

institucional que 

ofrece información 

de calidad al ciuda-

dano, con áreas de 

posibles mejoras. 

 

Liga al documento 

Después de garantizar la libertad de 

expresión de las ideas durante 120 

años, el artículo 6° constitucional 

fue reformado en 1977. En la expo-

sición de motivos dirigida al Cons-

tituyente Permanente se argumenta 

que para lograr una adecuada mani-

festación de las ideas, se debe ga-

rantizar la información guberna-

El Código de Buenas Prácticas 

(CBP) es una propuesta que expone 

en un formato propio de un instru-

mento legislativo las mejores 

prácticas en materia de acceso a la 

información y protección de datos 

personales, así como alternativas 

concretas para el diseño de las leyes 

de acceso a la información pública 

en México. 

El Pleno del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública 

encomendó al Centro de Investiga-

ción y Docencia Económicas 

(CIDE) y al Instituto de Investiga-

ciones de la UNAM, el desarrollo 

del CPB, que es una propuesta de 

ley ideal, producto de un ejercicio 

de consulta y consenso, congruente 

con los principios y bases que con-

tiene el texto reformado del artículo 

6° constitucional. 

Liga al documento 

2. Situación económica y 

problemas percibidos 

3. Migración y opinión 

pública en Estados Uni-

dos 

4. Barómetro iberoameri-

cano de gobernabilidad 

 

 

Liga al documento 

Este documento ofrece información 

proveniente de encuestas de opinión, 

elaboradas y publicadas por iniciativa 

y responsabilidad de las empresas que, 

en cada caso, se citan como fuente. 

 

Temas tratados: 

 

1. Narcotráfico y delin-

cuencia organizada 
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CONVOCATORIA DE RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS, 

ENSAYOS Y NOTAS PARA EL SEXTO NÚMERO DE 
LA REVISTA LEGISLATIVA DE ESTUDIOS SOCIA-

LES Y DE OPINIÓN PÚBLICA.  

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la 

Cámara de Diputados invita a graduados de maestría y doc-

torado, en todas las áreas sociales y humanidades, así co-

mo a investigadores miembros del Sistema Nacional de In-

vestigadores (SNI), a publicar artículos y ensayos en el 

SEXTO NÚMERO de la Revista Legislativa de Estudios So-

ciales y de Opinión Pública.  

 

Ver detalle 

Cámara de Diputados 

Av. Congreso de la Unión No. 66 

Col. El Parque , Del. Venustiano Carranza 

C.P. 15969 México, D.F. 

I NFORMACI ÓN ELECT RÓNICA D EL 

CESOP 

 

Liga al documento 

 

 

 

 

En este artículo se analiza breve-

mente el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de 

las cámaras del Congreso de la 

Unión y de los congresos de las 

entidades federativas. Se presen-

tan los elementos de información 

de las funciones administrativa y 

legislativa que las instituciones 

ponen a disposición de los ciuda-

danos. 

En el documento se puede obser-

var que el Congreso federal ha 

avanzado en el cumplimiento de 

elementos referentes a la labor 

legislativa, situación que, desa-

fortunadamente, no ocurre para 

el caso de los congresos locales.           

La transparencia y el acceso a la información 
pública en el Poder Legislativo federal y en 
los congresos locales (Reporte CESOP No. 38)  
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